
DECRETO CONVOCANDO SESIÓN ORDINARIA. -En uso de las facultades que me 
confieren la Ley 7/85 de 2 de abril y preceptos concordantes, RESUELVO:

Convocar sesión ordinaria para el próximo día 29 de enero de 2026 a las 19.00 
horas con el siguiente orden del día:

RELACIÓN DE EXPEDIENTES:

A) Parte Resolutiva:

1.-APROBACIÓN ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE  15 DE DICIEMBRE de 2025.

2.-  DAR  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  ADOPTADOS  DESDE  LA  ÚLTIMA  SESIÓN 
PLENARIA ORDINARIA.

3.-  APROBACIÓN  INCREMENTOS  RETRIBUTIVOS  AL  PERSONAL  LABORAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CECLAVÍN.

4.-  APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SALUD  Y  SERVICIOS  SOCIALES,  LA  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,  EMPLEO  Y 
TRANSFORMACIÓN  DIGITAL  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CECLAVÍN  PARA  LA 
IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LA HISTORIA SOCIAL ÚNICA, EN EL MARCO DEL 
SISTEMA  EXTREMEÑO  DE  INFORMACIÓN  DE  SERVICIOS  SOCIALES  DE  LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

      B) Parte de control:

       1.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES.

       2.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

EL ALCALDE/ PRESIDENTE
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